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SegtlIldo.-Absolver de toda responsabilidad en materia de 
. esta jtnisdicción a todos los encartados, por falta de pruebas 

para determinar, tanto las personaes r~sponsables como la base 
punible que sirva para fijar la importancia de las sanciones que 
pudieran corresponderles. . 

Tercero.-Rem1tir copia del presente fallo al ilustrisimo señor 
Juez-Decano de las de Primera Instancia e Instrucción de esta 
capital, por si a la vista de los hechos enunciados estima perti
nente la instrucción del sumario correspondiente. 

Lo que le comuñico para su conocimiento y efectos consi
guientes, advirtiéndole asimismo que el citado acuerdo no será 
firme hasta tanto no transcurran los plazos reglamentarios. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminiStra-
tivas de 26 de noviem.bre de 1959. . 

Madr1\:l, 29 de julio de 1968.,..-El Secretario.--4.5'l2-E. 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S P lJ B L 1 CA S 

ORDÉN de 19 de julio de 1968 por la que se adju
dica el concurso de las obras de cReconstruccción 
del muelle trasatlántico en el puerto de Pasajes». 

Ilmo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de ad
Judicar por el sistema de COllCurSO la ejecución de las obras 
de «Reconstrucción del muelle trasatlántico en el puerto de 
Pasajes», e~iente informado en 29 de abril de 1968 por la . 
Intervención General' de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de las ' obras de 

referencia a «Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A.», por 
la cantidad de once millones quinientas treinta y cuatro mil 
seiscientas cuarenta y dos pesetas con once céntimos (pese
tas 11.534.642,11> , Y con un plazo de ejecución de ocho (8) 
meses. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de Julio de 1968. 

.SILVA 

limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas. 

ORDEN de 20 d~ julio de 1968 por la que se dispone ' 
el cumplimiento ele la sentencia recaida en el re
curso contencioso-aelministrativó número 5.016. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
5.016, promovido por .don Natalio Palacios Pérez contra Reso
lución de este Ministerio de, Obras Públicas de 8 de abril 
de 1967, sobre el servicio de transporte de viajeros por carre-
tera entre Torre del Mar y Málaga, la Sala Tercera del Tri
bunal SUPliemo de Justicia ha dictado sentencia en 27 de 
mayo de 1968. cuya parte dispOSitiva dice así: 

«.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re-
presentación de don Natalio Palacios Pérez contra la Admi
nistración impugnando la Orden ministerial de 8 de a.bril de 
1967 por la que se dejÓ sin efecto otra anterior dictada por 
el mismo Ministerio de Obras Públicas en 30 de junio de 1966, 
debemos anular y dejar 'sin efecto la Orden primeramente 
señalada que fué objeto de este recurso, por su disconformidad 
con el Derecho y declarar, como declaramos la validez y legi
timidad de la de 30 de junio de 1966, con las prohibiciones de 
tráfico que en ella se espeCifican, que fué revocada por la an
teriormente citada, por la cual se adjUdicó al actor el servicio 
público regular de viajeros entre Torre del Mar y Málaga, 
como prolongación del que ya era titular entre AImáchar y 
Torre del Mar, con las citadas prohibiciones; sin hacer espe
cial condena de costas.» 

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto, con esta misma fecha, sea 
cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.fios. 
Madrid, 20 de julio de 1963.-P. D., el Subsecretario, Juan 

. Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general d.e Tra.tl.lPQrtes Terrestres. 

ORDEN ~ 20 ele julio ele 1968 por la que se d.isfone 
el cumplimiento ele la sentencia recaiela en e fe
curso contencioso-administrativo número 6.586/67. 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo· número 
6.586/67, promOVido por don Felipe Garrido Quesada y doña 
Isabel Garrido Soler, . contra Resolución de la Dirección .Ge-
neral de Puertos y Señales Marítimas de 14 de octubre de 1966 
y de este Ministerio de Obras Públicas de 29 de julio de 1967 
referentes al deslinde de la zona maritimo-terrestre en un 
tramo de la costa de la playa de La Carihuela, dll Torremoli
nos, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia en 6 de junio de 1968. cuya parte dispositiva 
dice. así: 

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso número 6.586 interpuesto por la representación de don 

. Felipe Garrido Quesada y doña Isabel Garrido Soler contra 
la Administración, impugnando las Ordenes ministeriales de 

. 14 de octubre de 1966 Y 29 de julio de 1967 sobre aprobación 
de deslinde de un sector concreto de zona maritimo-terrestre 
de la playa de La Carihuela-Torremolinos, por estar ambas 
Resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer especial condena 
de costas.» 

El excelentisimo señor Ministro, aceptandO en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto, con esta misma fecha, sea 
cumplido en sus propios términos. 

Lo. que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. . 

limo Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas. 

RESOLUCION el~ la Dirección General {le Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udican 
por el sistema !le concurso-subasta las obras com
prendielas en el expeeliente 1-PO-212-11.62f68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 
24 de julio de 1968 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número l-PO-212-11.62168. Pontevedra. 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentisimo 
señor Ministro, ba resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación proviSional efectuada por la 
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Pontevedra.-Acondicionamiento, .ensanche y mejora del fir
me, puntos kilométricos 645 al 653 de la carretera N-I20, 1.0-
groño a Vigo. Tramo: Porriño-Vigo, a «Benito Malvar, Socie
dad Anónima de Construcciones», en la cantidad de peseta! 
2'1;382.000, que produce en el presupuesto de contrata de pese
tas 30.988.696 un coeficiente de adjudicación de 0,689993638. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION ele la Dirección General ele Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se aeljudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prenelielas en el expeeliente núm. l-TO-238-11.71/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 
24 de julio de 1968 para la adjudicación de las obras compren
dida en el expediente número 1-TO-238-11.71/68, Toledo, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
sefior Ministro ha resuelto: 

De acuerdo con Ía adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Toledo.-Ensanche y mejora del firme. Carretera N-401, de 
Madrid a Ciudad Real por Toledo, puntos kilométricos 29,731 
al 68,100 Limite provinCia Madrid a Toledo, a «Vías y Cons
truccIones, S. A.'II, y .construcción y ConservacIón de Carrete
ras, S. A.», conjunta y solidariamente, en la cantidad de pese
tas 118.847.808. que produce en el presupuesto de contrata de 
201.813.226 pesetas un c o e ti c i e n t e de adjudicacIón de 
0,588899996. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general. Pedro 
de Areltio. 

RESOLUCION el~ la Dirección General de Carre
teras y CaminOS Vecinales pClT' la que se adjudican 
por el sistema ele concuTso-subasta las obras com
prendielas en el expeeliente núm. 7-BU-Z87-11.39/6R. 

Visto el resultado de! concurso - subasta celebrado el dia 
'24 de julio de 1963 para la adjudicación de las obras ClO.1JlPren
dtdas en el ezpediente número7-BU~2(fl-1~1...9/66·, Burgos, 
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E.I>t~ Dirección General, por delegación del excelentísimo se
fior Ministro. hll resuelto: 

De acUM'do . con la atljudicación provisional efectuada por 
la. Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las 
siguientes obrlis: 

BUtgos.-Obra dé fábtica especial. Paso superior de la ca
lle 4 del 1pé:)IO tle IpromOOión de Burgos, sobre el ferrocarril Ma
drid4l:endaya, 8 ltAgt:t>mán, Empresa ConstrUctora, S. A.>l, eh 
la catltid!Ui de 29.830.496 pesetas, que ptotl\lce en él tltesupuesto 
de corttrlita de 41.60>1 .688 pesetas un coeficiente dI! adjUdicación 
de O,71'1'051H35. . 

Ma~riét. 26 de julio de 19!18.-El Director general, Pedro 
de Aí'eitio. 

RESOLUCION de la Dirección Geñeral de 'Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjucl!can 
por el sist~ma de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente l-MA-280-11.72/68. 

Visto el resultado del concurso· subasta éelebrado el dla 
24 de julio de 1968 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediehte 1-MA-280-11.72/68 Málaga, 

Esta DitecciIJn General, por Delegación del excelentisimo 
señor tniniiltro, hil. resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación ·tn'oviSional efeéhiada por 
la Juntá de Contrataclóh se a.djudlcan del'init lvarhente las si-
guientes obras : . 

MMága.-NUéve. cartetllra. Acceso a Málaga. Tramo : Casa
berltleja-,Pantano del Agujero, puntos kilométricos 10,151 al 
26,578 a «S. A. Ferrovial» y «Talleres Fluma, S A.» (conjun ta 
y solidariamente), ert la cantidad de 443.0!i7.Ó99 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 746.698.676 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0.593C367998. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areitio 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido modificáda la. condición segunda del servicio 
de viajeros de Pasajes de San Pedro a San Se
bastiá'i1. 

El eittléllmtísUrtt) sellOr Ministro de este Departámento con 
fecha. 8 de ábtil de 1968 ha resuelto modificar la condición se
gunda de la Orden ministerial de 17 de agosto de 1957 sobre 
prórroga de la eltplotaéiórt del servicio de viajeros entre Pasajes 
de San Pedro y San Sebastián (expediente V-66) a favor de 
«Hijos de Antonio Areizaga, S. A.», quedando redactada de la 
siguietltt! forítia: . . 

«Condiéión segunda.-En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 14 del ltegtaniento de CoordinaCIón y persistiendo la necesi
dad del servicio Se fija al mismo un plazo mínimo de explota· 
ción de quince años a partir del 17 de agosto de 1967, fecha 
de terminación del primer plazo.» 

Madrid, 13 de julio de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.298. 

RESOLtJCiON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Jllana y Tarancón. 

Don Angel de la Torre Fuerte solicitó el éámbio de titu'la
ridad del servicio públiéó .tegular de transporte de viajeros por 
carret~ra entre Illana y Tarlmcótl (V-624) en favor de don José 
Martínez Toledano Llanos, y esta Dirección General en fecha 
27 de enero tle 1968 accedió a: 10 solicitlido, quedando subrogado 
don José MlU'tínez Toledano Llanos en los derechos y obliga
cioneil que cotresporttlen al titular de la concesióÍl. 

Lo qUe se hace püblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el atUculo 21 del vigente Réglámetlto de Ordenación de los 
TranSportes Mecánicos por Carretera. 

MIUiritl, 26 de julio de 1968. "':"El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.291-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el 
cambio de titularidád de la concesión del servicio 
públiéo regulár de tránsporte de viajeros por ca
rretera ~tttte Cartágena y San Félix. 

La «Empresa de Transportes Nicolás, S. L.», solicitó el cam
'*> dé titUlaridad del setvicio püblico tegUlar de transfótte dI:! 
Yiajertl!l jktt' ca!:tetétá @nti'e tlat tligená y Sah ~éllx (V ... 49b) ert 
favor de 8.00 ll!fuictUé BbW.s Blanco, , ésta OiréCt!iOH Gtnetal 

en fecha 17 de abril de 1968 accedió a lo solicitado, quedando 
SUbrogado don Enrique Botas Blanco en los ·derechos y obliga
cibnes que corresponden al titular de la concesión. 

Lo qUe Sé hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Tt~sportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 26 de julio de 1968. - El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.292-A. . 

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra «Zona del 
ca1ial de Monegros. Tramo l. Carretera C. D.», tér
mino municipal de Almudévar (Huesca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pÚbliGa prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, h abida cu~nta de los infor
mes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado y. 
considerando que no se han presentado reclamaciones al res
Pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupacióp cj.e los terrenos a que se. r~iere e~ expedientE: indi
cado, y de los cuales son propietanos los senores y EntIdades 
que Se relacionan en los anuncios pUblicadOS en el diario «Nueva 
España», de Huesca, el día 9 de diciembre de 1967; en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 3.03, de fecha 
20 del mismo mes, y en el «(Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca» de fecha 13 de diciembre, ambos del citado año de 1967. 

Lo qUe Se hace publico para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les ex
propia, advirtiendo qUe corttra la presente Resolución potltá 
recurrirSe en alzada ante el excelentísiino señor Ministro de 
Obras Públicas, por condUcto de la Alcaldia, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez dlas, contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1968.-El Ingeniero Dltector, Joa
quín Blasco.-4.625-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de · ocupa
ción de los terrenos afectados por Id, obra «Zona del 
canal de Monegros. Tramo l. Abastecimiento de 
aguas al nuevo pueblo de San Jorge», término mu
nicipal de Almudévar ( Huesca). 

En uso de las atribuCiones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pÚblica prevista por 
los artículos 18 y SIguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16. de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Expropiaciones y Abogada del Estado y 
cohsiderando que no se han presentada re~lamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indi
catio, y de los cuales son propietarios los señores y Entidades 
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva 
España»; de Huesca, el día 2 de febrero de 1968 : en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 33, de fecha 7 del 
mismo mes, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» 
número 29, de fecha 5 de febrero, ambos del citado afio de 1968. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les ex
propia; advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrjrse eh alzada ante el excelen tísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, po!' conducto de la Alcaldía, a través de esta 
COnfederación, en un plazo de diez días. contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1968.- -EI Ingeniero Director, joa-
quín Blasco.-4.628-E: -

RESqL,UCION. de la c?nfedera.cióri Hidrográfica 
del Ptrzneo Onental r elatIVa al expediente de expro
piación forzosa por causa de uttlidad pública de los 
bienes y derechos afectados por las obras de la zona 
rega,ble del rio Muga, margen izquierda. Grupo nú
mero 6.°. AceqUia· Cabanas número 2. 

De conformidad con la Orden de fecha 24 de noviembre de 
1967, y en cumplimiento del artículo 52 de l¡;t vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de de dtbiembre de 1954, y en vir
tud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director 
.qué suscribe hace saber por . el presente anuncio que el. día y 
ñora que se expresa, el IhgeI1H!ro reptesentante de lll. Admit1is-


